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INTRODUCCION
Este documento ha sido elaborado pensando en el desafío  que significa Educar en estos tiempos y también teniendo en cuenta que la comunidad Educativa es una familia y como tal es necesario fijar normas básicas que propicien una sana convivencia y hagan más fluida la relación entre todos los miembros de esta, para lograr tal objetivo hemos reunido en este reglamento las particularidades y obligaciones que permiten regular el funcionamiento, seguridad y convivencia en el jardín infantil y su comunidad.
Desde el día en que sus hijos pasan a formar parte de esta familia es nuestro deber velar por la formación integral y de calidad de cada uno de ellos, brindando tranquilidad y seguridad a los padres que nos confiaron su tesoro más preciado.
Por lo tanto, es fundamental la comunicación fluida e intercambio de información entre familia y Jardín, por ende, este Reglamento Interno busca informar y favorecer una convivencia armónica, resguardar el bienestar y los derechos de todos los miembros de la comunidad.






















I. MARCO NORMATIVO
El presente Reglamento Interno se sustenta principalmente en los siguientes referentes normativos:
1.- Normativa Internacional
A. - Declaración Universal de los Derechos Humanos.
- El Estado como garante de asegurar el bienestar y protección social.
- Promueve el respeto, la tolerancia, la comprensión y la amistad.
B. - Convención Internacional de los Derechos del Niño (1990)
- Cuatro principios fundamentales:
· La no discriminación
· El interés superior del niño
· Su supervivencia, desarrollo y protección
· Su participación en las decisiones que los afectan
2.- Normativa Nacional
La Constitución Política de Chile establece que la educación tiene
por objeto el pleno desarrollo de la persona en sus distintas etapas de la vida.
El Código Procesal Penal establece la denuncia de carácter
obligatorio de la Directora ante delitos que afecten a los niños y niñas, que hubieran tenido lugar o no en el Jardín Infantil.
En el Código Penal se señala que se obliga a denunciar las figuras
relacionadas con la vulneración de la integridad física o psíquica de niños y niñas.
- Decreto de fuerza de ley 725 del Ministerio de Salud: “Normas de Higiene y Seguridad del ambiente”
- Ley 16.744 “Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales”,  todos los establecimientos educacionales que cuenten con un R.O. (Reconocimiento Oficial) estarán protegidos por un seguro del Estado en caso de accidentes.
- Decreto Supremo 156 del Ministerio del Interior aprueba la
elaboración de un plan nacional de protección civil respecto a
protocolos de accidentes y la prevención e los mismos.
- Resolución Exenta N°5. El Ministerio de Educación aprueba el Plan
Integral de Seguridad Escolar (PISE) velando por la seguridad en el
jardín.
- Ley 20.609 establece medidas contra la discriminación.
- DFL N°2 consagra derechos y deberes de todos los miembros de la comunidad educativa.
- Decreto Supremo 315 que reglamenta los requisitos de adquisición, mantención y/o pérdida del R.O.
- Decreto Supremo 128 junto con la Ley 20.832 establecen que para otorgar la certificación de funcionamiento, los jardines infantiles deben contar con un R.I.
- Decreto Supremo 977 establece las condiciones sanitarias que deben ceñirse en el Jardín.

II. PRINCIPIOS INSPIRADORES
Los principios que sustentan el actuar de las Educadoras, Asistentes y Auxiliares del Jardín Solríe y que guiarán la planificación de las distintas actividades, serán los siguientes:
1) Dignidad del Ser Humano:
La dignidad humana es un atributo aplicable a toda persona, hombre o mujer, características o creencias.
Dado las características etarias y el desarrollo progresivo de su
autonomía, los niños y las niñas se encuentran más vulnerables.
2) Niños y Niñas sujetos a Derecho:
Los niños y las niñas son titulares de derecho, con intereses,
necesidades y opiniones que deben ser respetadas y consideradas: - * Interés superior del Niño: Todas las actividades estarán orientadas al desarrollo integral de los niños y su bienestar.
*Autonomía progresiva: Irá aumentando según la evolución de sus
facultades, se debe considerar la participación de toda la omunidad
en la elaboración, implementación y modificaciones que se hagan
año a año.
*No discriminación arbitraria: Ni de raza, género, religión, edad,
nacionalidad y orientación. Todas las personas que componen la
comunidad educativa son diversas en sus características e iguales en sus derechos.
*Equidad de género: Todos los niños y todas las niñas tienen el
derecho a ser tratados y protegidos con el mismo respeto y
valoración, reconociendo que todos y todas son distintos y tienen
iguales derechos.
*Participación: Todos/as tienen derecho a expresar su opinión, ya que los niños y niñas ejercerán sus derechos de acuerdo a la evolución de sus facultades. Los adultos acompañaran y orientaran la toma de decisiones considerando los intereses y los deseos del niño.
*Interculturalidad: Incluir desde el folclor, cosmovisión, tradiciones e historia. Respetar las distintas tradiciones, historia familiar, cosmovisión, lengua de origen y distintas idiosincrasias de cada familia en la medida que estas no vulneren los derechos de toda la comunidad.

III. ANTECEDENTES GENERALES.
La Escuela de Párvulos Solríe es un Establecimiento Educacional Particular subvencionado bajo el sistema de Financiamiento Compartido (Niveles Transición) y atiende los niveles Medio Menor, Medio Mayor, y Primer y Segundo Nivel de Transición.
Programas – planes y reglamentos del establecimiento
De acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Educación. 
Nuestro Jardín está ubicado en la Avenida Quinto Centenario N° 1401 en la localidad de Belloto 2000 en la ciudad de Quilpué
Organigrama: El Jardín infantil Solríe posee un orden jerárquico en cuanto a la estructura de organización de los actores que en él trabajan.
Este organigrama se organiza de la siguiente manera:
ORGANIGRAMA
	DIRECTORA
María Cristina Muñoz





	EDUCADORAS DE PÁRVULOS
Mónica Pinochet
Ninoska Acuña
María Cristina Muñoz








	TECNICO EN EDUC. PARVULARIA
Luisa Brito 
Katherine González 






	AUXILIAR DE ASEO
Lissette Contreras








La Comunidad Educativa y sus instituciones: Todos los integrantes de la comunidad educativa deben promover y asegurar una sana relación entre ellos, realizando todas las actividades bajo valores como respeto, dignidad y tolerancia. 
· Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente sano y a recibir la formación integral necesaria para construirlo. En caso de éste se vea afectado, sus integrantes tendrán derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en resguardo de sus derechos. A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones de conflicto o maltrato entre cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa y en el esclarecimiento de los hechos denunciados.
· Por comunidad educativa se entiende aquella agrupación de personas que, inspiradas en un propósito común, integran la institución educacional, incluyendo a alumnos (as), alumnas, padres, madres y apoderados (as), profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y sostenedores educacionales:


IV:-NORMAS GENERALES

IV.1 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO
1. Horario y funcionamiento con niños:
A. Horario Jornada
Mañana: 09:00 – 13:00 horas.
Tarde: 14:00 – 18:00 horas.
Dichos horarios son los mínimos a los que se puede optar en el jardín, y a lo que corresponde el arancel base, las jornadas medias extendidas o completas, serán pactadas directamente con la dirección, quien analizará si es posible o no, cumplir con lo solicitado por el o los apoderados. Los horarios a los que se pude optar excepcionalmente, no podrán partir antes de las 8 de la mañana ni terminar después de las 18 horas y deben ser horarios continuados.
En los Niveles Pre-kínder y Kínder, los apoderados deberán firmar el “cuaderno de retiros anticipados” cada vez que los niños sean retirados antes de la hora normal de salida.
B. Asistencia: Se considerarán los días asistidos semestralmente para el informe de evaluación. El porcentaje de asistencia ideal para cada nivel es: 70% en Medio Menor, 75% en Medio Mayor, 85% en Pre-kínder y Kínder. En caso de inasistencias prologadas por enfermedad, se sugiere presentar un certificado médico.
C. El funcionamiento del Jardín es de marzo a diciembre. Se realizarán talleres durante el mes de enero, dependiendo de la cantidad de niños y el horario se determinará, según las necesidades de la mayoría de los apoderados. (la cantidad de horas y el valor del taller será proporcional al arancel base, con el incremento anunciado por el jardín para el año siguiente)
2. Retiro de los niños y niñas:
Se entregarán los niños/as a aquellas personas que estén autorizadas en la ficha de matrícula.
En caso de que retirara otra persona al niño/a que no esté autorizado en la ficha de matrícula, deberá ser informado previamente al jardín personalmente, por correo electrónico o vía telefónica.
3. Postulación, Matriculas, Promoción y Deserción:
Toda información sobre el proceso de matrículas se entregará vía circular todos los años, durante el mes de octubre o con 15 días mínimo de anticipación al periodo de matrículas.
A. Es requisito para matricular que el/la postulante tenga la edad
cumplida al 31 de marzo:
- Medio menor: 2 años al 31 de marzo
- Medio mayor: 3 años al 31 de marzo
- Pre-Kínder 4 años al 31 de marzo
- Kínder: 5 años al 31 de marzo
Para los niveles Pre- Kínder y Kínder es indispensable el control total de esfínter.
B. Reserva de cupo:
Solo se hará reserva de cupo a los apoderados antiguos que permanezcan en el Jardín.
Las matrículas comienzan el 1 de noviembre, respetando la lista de
reserva de cupo.
C. Al momento de matricular los apoderados deberán venir al Jardín personalmente y:
- Leer el Reglamento Interno  y firmar que tomaron conocimiento.
- Completar ficha de matrícula.
- Entregar certificado de nacimiento.
D. Todos los niños serán promovidos de forma automática, teniendo la edad requerida en cada nivel, pero se sugerirá al apoderado repetir el nivel, cuando para ello se tengan motivos suficientes que ameriten repitencia y será de mutuo acuerdo tanto de padres como de Educadora, que el menor haga nuevamente el curso ya efectuado. 
E. Al momento de retirar del Jardín a un niño o niña, es indispensable completar la “hoja de retiro”.
4. Requerimiento de material:
Se entregará una lista de materiales para el año, en la cual no se
exigen marcas de ningún tipo, sólo se sugiere que sean de buena calidad.
Serán de uso personal: delantal, ya no se pide toalla, desde la pandemia se ha cambiado por toalla de papel, peineta, colonia y cepillos de dientes. Los demás serán de uso colectivo.
El uniforme no es obligatorio. Se sugiere asistir con buzo y zapatillas por comodidad.
Todos los lunes, los niños deben traer su delantal con todos sus botones, debidamente marcado. Se sugiere también marcar el vestuario para evitar confusión y extravíos.

5. Pago de mensualidades:
A. Cada niño (a) cancela una matrícula anual, que da derecho a un delantal institucional. La escolaridad está dividida en 10 cuotas iguales que se pagarán dentro de los primeros 5 días de cada mes.
B. Formas de pago: efectivo o transferencia electrónica -. Al cancelar con transferencia electrónica es necesario evidenciar el pago con un mensaje de respaldo, indicando el nombre del niño/a y el mes que está cancelando.
C. El dinero ingresado por concepto de matrícula o mensualidad no se devuelve ni se transfiere.
D. El pago de las mensualidades es independiente a la cantidad de días que haya asistido el/la niño/a.
F. No se entregan informes al hogar en caso que se encuentren más de 2 mensualidades impagas.
6. Mecanismos de comunicación:
El Jardín Solríe siempre mantiene un dialogo cercano y habitual con los apoderados a la hora de retirada de los niños y niñas, o en el momento que el apoderado lo requiera, acordando una entrevista, en lo posible en la jornada de la mañana. La disponibilidad para atender apoderados será a definir con la Educadora o Directora. 

Además, en la primera reunión de padres y apoderados
(marzo), se elegirá la directiva del centro de padres, presidente/a, tesorero/a y secretario/a.
[bookmark: _Hlk211335809]Se comunicarán mensualmente las actividades extraordinarias programadas para el mes siguiente vía Whats app. También se utilizará este medio para informar noticias, actividades, talleres, reuniones o cualquier otra información que sea oportuna de conocer por los padres y/o apoderados.
Se utilizará Whats app también, para informar las actividades diarias realizadas y por supuesto toda la información necesaria ya sea de nivel o de jardín.
Respetar los conductos regulares dentro del Jardín:: Para efecto de tratar algún problema relacionado con su hija/hijo, le solicitamos seguir el conducto regular:
1 Educadora de Párvulos del Nivel
2 Directora del Jardín
Cualquier tema de carácter administrativo, como extensión horaria, cambio en la jornada, aviso de atraso en la llegada o retiro de un menor, cabios en la ficha de matrícula, etc. Se deben comunicar a la directora, es solo ella quien puede dar visto bueno en estos temas de no ser así, cualquier cambio o modificación no serán válidos.
7. Adaptación al jardín:
Durante la primera semana pedagógica de marzo, se realizará un periodo de adaptación, donde la jornada partirá el primer día con una hora y se alargará una hora diaria, hasta llegar a su jornada completa el día viernes. Lo anterior se establece bajo el fundamento de que los niños y niñas regresan después de un periodo largo estival y requieren de un tiempo para volver a ajustarse a las rutinas. Más aun para los niños/as que tienen su primera experiencia asistiendo a un jardín infantil.
Ante la dificultad de adaptación de algún niño o niña, se podrá alargar el periodo antes descrito, hasta que sea necesario, previa conversación con el apoderado.
8. Evaluaciones:
Se entiendo la evaluación como una instancia para recolectar información relevante que nos indica el estado de avances de los niños en cuanto a los Aprendizajes Esperados para su edad y nivel, desde donde, se toman decisiones que atienden a mejorar sus experiencias de aprendizaje y definir estrategias de enseñanza que respondan a sus intereses y necesidades en forma oportuna.
La promoción de los niños/as en edad preescolar se realiza automáticamente por edad cronológica de acuerdo a las edades mínimas establecidas para cada nivel.
Se entregarán 2 informes de evaluación al año: durante los meses de julio o agosto, (dependiendo del término del primer semestre)  y diciembre, la evaluación diagnostica es solo para tener una idea de cómo se encuentran los niños para comenzar a trabajar,  esta es de uso interno y no se le entregara a los apoderados.
Los párvulos serán evaluados mediante pautas de comportamiento y conductas aprobadas por el Jardín Infantil, bajo los siguientes criterios:
Criterios de evaluación:
S - Este aspecto está logrado en su totalidad
G -Este aspecto se observa logrado la mayoría de las veces, pero aún falta 
RV - Este aspecto es logrado rara vez
N- Este aspecto no ha sido logrado aun

En el contexto de Educación Parvularia se concibe la evaluación como un proceso permanente, continuo y sistemático, mediante el cual se obtiene y analiza información relevante sobre todo el proceso de Enseñanza-Aprendizaje, para formular un juicio valorativo que permita tomar decisiones adecuadas que retroalimenten y mejoren el proceso educativo en sus diferentes dimensiones. La característica de ser un proceso permanente
significa que debe estar presente durante todo el desarrollo curricular, a través de la evaluación diagnóstica, formativa y sumativa.
9. Religión y creencias:
Nuestro Jardín se encuentra abierto para las familias sin
importar su religión.
Nos comprometemos a mostrar respeto por todas las religiones y
creencias, y esperamos respeto por aquellas actividades con énfasis
cristiano que se realizan en el jardín:
· Celebración de pascua de resurrección, celebramos el último día de clases antes  del feriado, fiesta de los conejos con una búsqueda de huevos de chocolate
· Historia del nacimiento de Jesús: abordamos la navidad relatando la historia del nacimiento de Jesús a modo de cuento.
· A fin de año celebramos navidad con fiesta árbol y viejito pascuero.
· No celebramos Halloween.
10. Celebración de cumpleaños:
Cuando un niño o niña esté de cumpleaños durante los días de
semana, los padres que deseen pueden celebrar el cumpleaños, utilizando la hora de colación del día viernes y deben traer desde la casa todo lo necesario, tratando de preparar comida saludable. (para el desarrollo de esta actividad se debe poner de acuerdo con la Educadora de nivel con una semana de anticipación por lo menos)
11. De los juguetes y objetos de valor:
No es recomendable portar o traer al jardín objetos de valor como, aros largos, gargantilla, reloj, dinero, celulares, etc. 
Tampoco se permitirá luego de la semana de adaptación ingresar con juguetes al jardín, a menos que sean requeridos para alguna actividad específica. Los juguetes se pierden se rompen y no será responsabilidad del personal, perder tiempo reparando o buscando los juguetes extraviados. 
12. Sobre la suspensión de actividades:
La suspensión de actividades se ajusta a las instrucciones de carácter general que dicte la Superintendencia de Educación. Vacaciones de Invierno y Vacaciones de verano, feriados legales. No obstante el Jardín podrá pedir suspensión de clases con recuperación, en casos excepcionales de interferido de Fiestas Patrias, en ambos casos se comunicará a los padres y apoderados a penas se encuentren autorizadas por el Ministerio de Educación.
Queda establecido el periodo de vacaciones que será: “Vacaciones de Invierno” segunda y tercera semana en julio o lo que en un futuro determine el Ministerio de Educación.
13. Del transporte Escolar
-Es de exclusiva responsabilidad del apoderado el contrato de transporte escolar, siendo su obligación el pedir las acreditaciones correspondientes del servicio. El jardín no cuenta con servicio de transporte ni posee convenio alguno, por lo cual, no se responsabiliza de cualquier inconveniente surgido de este.
-El apoderado debe informar a la dirección del establecimiento el nombre del conductor, Rut, teléfono celular, patente del vehículo, además establecer la hora de llegada y hora de retiro del Jardín.
-El jardín notificara al apoderado, sobre cualquier situación anómala o preocupante, que observe respecto del transporte escolar.
14. De la presentación personal y uniforme:
Presentación personal:
-Niños y niñas debe presentarse al Jardín en forma aseada, limpio(a) y ordenado(a), las niñas deben amarrarse el pelo si lo tienen largo, niños con un corte de pelo moderado, mantener las uñas cortas y limpias
Uniforme:
-El jardín Infantil cuenta con delantales propios para niños y niñas los que deben ser usado en forma obligatoria.
-El día que se realice alguna salida a terreno los niños y las niñas deben venir con buzo, siendo obligatorio usar el de la institución, si no lo tiene deberá llevar puesto su delantal.
15. Sobre el ingreso al establecimiento:
-El acceso al Jardín Infantil estará especialmente limitado a los padres y apoderados, en el momento y horario que lo requieran. 
-Las personas ajenas al Jardín Infantil (persona que retira a un menor o persona que requiere información del establecimiento) deberán presentarse en la Dirección quien autorizara el ingreso.
-Los padres y apoderados son los encargados de dejar cerrada la puerta de acceso al Jardín, al entrar y al salir y solo el personal del Jardín es responsable de dejar entrar a los padres y apoderados, por razones de seguridad.

IV. 2.-NORMAS DE HIGIENE Y SALUD
Aseo general del jardín
El aseo del Jardín estará a cargo de la Auxiliar de servicios menores, este siempre será personal femenino, y su única función será mantener el jardín limpio y en óptimas condiciones de higiene.

1. Limpieza y aseo del establecimiento Educacional:
- La auxiliar de aseo es la encargada de mantener la limpieza y el orden del establecimiento con colaboración de todo el equipo.
- Responsable de asear y ventilar las dependencias entre un periodo y otro.
- Encargada de solicitar con la debida anticipación material de aseo,
haciendo un adecuado uso de ellos.

2. Desinfección y aromatización de los ambientes:
El Jardín cuenta con una empresa especializada (Fumibett) en sanitizar, desinfectar y desratizar, según programa pactado.
Y también de una empresa que mantiene los espacios aromatizados y los inodoros desinfectados quien mensualmente hace el recambio de los aromatizantes y desinfectantes.

3. Mudas – control de esfínter y cambio de ropa:
Se aceptará el ingreso de niños/as que utilicen pañales durante
su permanencia en el nivel Medio Menor y Mayor con el compromiso de avanzar en el control de esfínter. Los apoderados autorizaran a que sus hijos sean mudados y/o cambiados de ropa por una asistente del jardín.
1. Cada día deberán traer pañal desechable (mínimo 3 para media jornada) y crema dérmica si la usase.
2. Para ingresar a Pre-Kínder es indispensable el total control de esfínter.
3. Diariamente los niños y niñas deberán traer una muda completa
de ropa en una bolsa cerrada en el fondo de su mochila, cada vez que se utilice la ropa de cambio, se informara al apoderado para que la cambie.

4. Hábitos de Vida Saludable:
Fomentar y promover estilos de vida saludable
- Actividades motrices
- Colaciones saludables
- Tomar agua
- Reducir consumo de azúcar, sal y grasas
- Promover alimentos libres de sellos
-En lo posible, celebrar fiestas y cumpleaños con jugos sin azúcar, agua saborizada, tratando de disminuir el azúcar, la sal y las frituras en dichas celebraciones.
- Medir, pesar y registrar talla de los niños y niñas, informando y
sugiriendo a los padres algunas acciones para fomentar la vida saludable en familia. (Niveles Transición I y II)
5. Alimentación:
Cada niño traerá diariamente su colación respetando la minuta, ya que esta está pensada en fomentar la alimentación saludable.
Durante la hora de colación se observará que los niños y niñas mastiquen bien los alimentos, usen el tenedor o cuchara y mantengan medidas de higiene (no intercambiarse servicio o servilleta) y por supuesto que cada uno consuma lo que ha traído desde su casa.
Se dará el tiempo necesario para que cada niño consuma su colación sin apuro, no será obligatorio consumir toda la colación, pero se solicitara por lo menos comer la mitad.
Se procederá a conversar con la familia las situaciones de niños con inapetencia frecuente. 
Se fomentará la alimentación saludable en todo momento favoreciendo la ingesta de agua y alimentos libre de sellos. Evitando el consumo de azúcar, sal y grasas.
Se avanzará en la autonomía al comer solo, sin la ayuda del adulto,
usando estrategias como el elogio brindándole el tiempo necesario.
En caso de que no tenga lo solicitado diariamente en la minuta, no se aceptaran bebidas de fantasía con gas, papas fritas, golosinas como dulces, frugele, cuchuflis, etc… para la colación, en su lugar serán bienvenidos aguas saborizadas, agua mineral, huevo duro, brochetas de frutas,  ensaladas de fruta o verdura, frutos secos, etc…
Los menores que tengan media jornada extendida o completa y que almuercen en el jardín, deben traer su almuerzo desde la casa, al llegar este será refrigerado hasta la hora de su consumo, en este periodo los menores de 4 años serán asistidos por un adulto que los ayudara a realizar el consumo adecuado de sus alimentos, los mayores de 4 años serán supervisados, al igual que en todo momento de la jornada, pero deben comer solos.
6. Higiene bucal:
Diariamente, después de la colación se realizará cepillado de dientes en todos los niveles, promoviendo hábitos bucales saludables. 
Cada nivel mantendrá en los estantes de los baños, el cepillo de
Dientes y pasta de cada niño/a dentro de un vaso plástico rotulado con el nombre.
La educadora o técnico deberá guiarlos en el uso del cepillo,
practicando un correcto cepillado y enjuague. Esta actividad la irán
asimilando paulatinamente avanzando en su autonomía. Posteriormente se guardarán los elementos usados al término del cepillado.

7.-Recreos:
-Se entrará y se saldrá en forma ordena del aula acompañada por su educadora.
-Este tendrá una duración de 20 minutos aproximadamente. ( Los niveles Medios podrán realizar dos periodos de patio si es necesario durante la jornada)
-Siempre habrá un adulto mínimo, con los niños durante la hora de patio y será siempre la Educadora. 
-Ante cualquier problema que se presente, si la Educadora excepcionalmente no está en ese momento en el patio, se le deberá informar ya que es ella la que debe dar solución al problema.
-Una vez terminado el recreo se ingresa a los niños niñas a la sala, dando la oportunidad de pasar al baño (protocolo lavado de manos) antes de continuar con las actividades.

8. Enfermedades:
A. Evitar traer a los niños (as) cuando están resfriados o se cree que cursan alguna enfermedad contagiosa (conjuntivitis, pediculosis,
Adenovirus, enterovirus, transmisibles de alto contagio, etc.)
B. Avisar oportunamente al jardín infantil la inasistencia en caso de
enfermedades contagiosas.
C. En caso de temperatura, decaimiento, diarrea o vómitos se
procederá a llamar a los padres para hacer retiro del menor. El
personal del jardín no está autorizado a administrar medicamentos a los niños y niñas. (Solo con receta médica)
D. El jardín cuenta con un botiquín para atender heridas menores, si fuese necesario atención medica de urgencia se notificará inmediatamente a los padres para que estos puedan llevar al menor al Centro Asistencial de su elección, pudiendo utilizar también el seguro escolar.
E. Se considerará un accidente por el cual hay que notificar inmediatamente a los padres a cualquier situación en la que no sea posible atender en el jardín al menor lesionado y sea necesario llevarlo a un centro asistencial, de lo contrario el menor permanecerá en el establecimiento de forma normal hasta la hora de término de su jornada. (Pise)
9. Medidas y acciones para prevenir enfermedades contagiosas:
MEDIDAS PREVENTIVAS:
1. Mantener y fomentar uso mascarilla (solo en caso de ser instruido por la autoridad)
2. Fomentar el lavado de manos.
3. Desinfectar el espacio de trabajo y/o alimentación.
4. No traer a los niños/as enfermos al jardín
5. En caso de presentarse un niño con síntomas como: fiebre, vómitos, diarrea, se procederá a llamar a los padres para que vengan a buscar a su hijo/a y evitar el contacto con los demás niños.
6.En caso de presentarse alguna enfermedad contagiosa (conjuntivitis, influenza, adenovirus, pestes, virus sinsicial, etc..) se solicitará una copia del certificado médico y se procederá a informar al curso o al jardín todo dependiendo de su gravedad.
8. En caso de producirse una emergencia sanitaria, se procederá a
sanitizar/desinfectar el jardín por completo, haciendo énfasis a los
materiales que están al alcance de los niños/as.
9. Sólo se procederá a vacunar en el jardín Infantil en campañas de
vacunaciones determinadas por el Ministerio de Salud y administradas por el personal del Consultorio de Belloto. Siempre se informará a los padres con anticipación. 

10. Exposición al sol (Radiación ultra violeta U.V.):
El jardín ha implementado las siguientes medidas para proteger a los niños, niñas y personal cuando puedan estar expuestas a la Radiación U.V.
-El jardín cuenta con 2 patios internos techados, para cautelar que los niños y niñas no sean expuestos a radiación solar, durante la jornada diaria.
- Los niños y niñas y el personal del Jardín deberán venir
diariamente en días soleados con bloqueador solar aplicado.
- Los niños y niñas y el personal del Jardín deberán usar
un jockey o gorro para el sol que proteja cara y orejas, cada vez que se realicen salidas a terreno o cualquier salida fuera del jardín.


V. SEGURIDAD
1. Plan Integral de Seguridad:
El jardín infantil cuenta con un plan integral de seguridad,  en este se detallan las gestiones preventivas que realiza el comité de seguridad; además, se describe el plan de evacuación y los procedimientos a realizar en el caso de cada emergencia, para esto el personal del establecimiento elaboró un protocolo de acción frente a los diferentes accidentes que se podrían sufrir dentro del Jardín. 

2. Seguridad en situaciones de la Rutina Diaria
A. Apertura diaria del jardín:
La persona responsable de abrir las dependencias del jardín
debe revisar el estado general del establecimiento. En caso de que se presente alguna anomalía se procederá a informa a la directora.
B. Recepción de los niños y niñas:
La encargada de recibir a los niños en el momento de llegada deberá vigilar la apertura y cierre de la reja por parte de los apoderados.
La encargada dialogará brindando un cordial saludo y recepcionando cualquier información relacionada con el niño/niña.
La encargada observará atentamente las condiciones generales
del niño/niña al llegar (físicas, emocionales, etc.) y preguntara a cada apoderado si nota algo diferente o preocupante.
Paulatinamente se avanzará en autonomía en la llegada, dejar sus pertenencias en su percha, sacar su colacion y buscar su delantal y lograr ponérselo con ayuda de la educadora o asistente.
C. Momento de hábitos higiénicos:
En relación al tamaño de la sala de hábitos higiénicos y al N° de
artefactos sanitarios disponibles se organizará la distribución de los niños y niñas para acompañarlos al baño, en lo posible niños y niñas separados y siempre acompañados de un adulto.
D. Actividad en el salón / patio exterior:
Un lugar donde se desarrollan aprendizajes significativos en
psicomotricidad, interacciones sociales y de recreación. Para el logro de estos objetivos el personal se organizará en turnos con diferentes lugares asignados (sube y baja, resbalín, etc.).
Para la utilización del patio exterior, se tendrá en consideración las condiciones climáticas que sean compatibles con el desarrollo de la actividad, se dispondrá a utilizar preferentemente los espacios interiores.
E. Salidas pedagógicas:
En caso de salidas pedagógicas se pedirá siempre la autorización por escrito del apoderado (Niveles Transición), además de apoyo y traslado (todo niño debe ir con un adulto), tomando todas las medidas de resguardo.
Antes de la salida pedagógica, es importante hacer un reconocimiento del espacio a visitar para visualizar requerimientos
especiales a necesitar el día de la salida programado o de posibles
riesgos que se pueden suscitar y que se pueden prevenir. También se debe tener claro los objetivos de dicha salida y darlos a conocer a los padres, a los niños y niñas y al equipo de trabajo.
Para la salida pedagógica es indispensable tener claro quiénes
son los adultos que acompañan y movilizan y llevar el botiquín con todos los implementos necesarios, 
* El personal del jardín deberá revisar que los baños estén limpios y el piso seco y que se encuentren los elementos básicos necesarios (papel higiénico, toallas de pelel, jabón líquido, etc.)

VI. CONVIVENCIA Y BUEN TRATO
1. ¿Qué entendemos por buen trato?
- Es un derecho de todos los niños niñas por el solo hecho de
existir,  deben ser respetado por todos.
- Se desarrolla, se aprende y se inicia en la infancia, para potenciar
en los niños y niñas el crecer y desarrollarse sanamente.
- Son necesidades infantiles de cuidados, protección, salud,
educación, respeto, seguridad, empatía y apego.
- Es utilizar un lenguaje positivo con los niños y niñas y estar
pendientes de lo que a ellos les hace bien.
- Es hablar de una forma de relación distinta que apuesta a
comprender el mundo como lo ven y sienten los niños y las
niñas.
2. Objetivos:
- Orientar y apoyar a las madres y padres sobre dificultades en la
crianza de sus hijos/as.
- Proteger al niño de toda forma de perjuicio, abuso físico y
mental, descuido o trato negligente, malos tratos, explotación
incluido el abuso sexual.
Reconocimiento del otro como un legítimo otro, la empatía, la
comunicación efectiva, la resolución no violenta de conflictos y el
adecuado uso de la jerarquía.
El Buen Trato se desarrolla, se aprende y es un proceso que debe
iniciarse en la primera infancia.
Uno de los caminos claves para que los adultos cuidadores
puedan desarrollar comportamientos de buen trato es el adecuado
Abordaje integral de promoción al Buen trato
Sensibilizar a la comunidad del Buen Trato
Reconocimiento de uno mismo generando buena autoestima
En interacción con los demás, utilizando el respeto, la ternura y
la democracia
Promover que los niños y niñas expresen sus puntos de vista
Implementar Proyectos de convivencia
Trabajar los Derechos del Niño/a
Monitorear sistemas de prácticas y evaluaciones de resultados
Resolución pacífica de conflictos en base al diálogo
3. Políticas de participación de padres y madres en el Jardín:
Objetivos: Generar condiciones que favorezcan una relación
armoniosa de familia y jardín, que posibiliten el desarrollo de una
participación amplia construyendo una Comunidad Educativa. Esto
implica tanto derechos como deberes.
A) Derechos en relación a los padres:
- Recibir un trato igualitario y cordial de parte de todo el equipo
del jardín.
- Ser atendidos e informados acerca de los progresos y desafíos de
su hijo/a.
- Ser acogidos y orientados en aspectos relacionados con la
educación.
- Ser escuchadas sus opiniones y el cumplimiento de los
acuerdos tomados.
- Participar en actividades educativas, recreativas y paseos.
- Ingresar al interior del Jardín cuando lo necesiten o soliciten.
- Poder pedir entrevista con la Educadora de Nivel, o directora según sea el caso, en el momento que lo requiera.
B) Derechos en relación a sus hijos:
- Que su hijo/a reciba una educación integral de calidad.
- Que su hijo/a reciba un trato igualitario y afectuoso de parte de
todo el equipo del jardín.
- Que su hijo/a permanezca en presencia permanente de un
adulto que le brinde seguridad.
- Ser escuchado y atendido siempre
C) Derechos en relación al espacio físico:
Que los niños cuenten con un espacio físico adecuado, en
Buenas condiciones de higiene para desarrollar las actividades en un
ambiente que les brinde seguridad.
D) Derecho a la participación:
Los padres y miembros de la comunidad educativa tienen el
derecho de asociarse y conformar agrupaciones de acuerdo a sus
intereses.
Cada Nivel tendrá un grupo de WhatsApp que será un apoyo para gestionar actividades y comunicar al curso informaciones generales.
Los padres y madres, aunque no sean apoderados, o no tengan el
cuidado personal de sus hijos/as tienen derecho a:
- Asistir a reuniones de apoderados.
- Acceder a informes de evaluación.
- Participar en actividades extraescolares como celebraciones,
talleres, etc.
E) Deberes:
- Participar en la educación de nuestros niños o niñas.
- Ocuparse de la higiene, salud, presentación personal de los
niños/as.
- Preocuparse que los niños asistan regularmente y en forma
puntual la llegada y retirada y avisar oportunamente en caso de
enfermedades contagiosas (pediculosis, conjuntivitis, influenza, etc.) o accidentes acontecidos en el hogar.
- Asistir y participar en las reuniones de apoderados, celebraciones y entrevistas.
- Informarse del avance de los niños.
- Cumplir con los acuerdos tomados junto a la educadora.
- Proporcionar los materiales requeridos.
- Leer el proyecto Educativo Institucional y el Reglamento Interno.
- Respetar el conducto regular.
- Mantener un trato respetuoso y afectuoso con el equipo de
trabajo.
- Informar cambios relevantes como domicilio, datos de contacto,
números de teléfono
- Cancelar oportunamente las mensualidades
 





